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Serán suscritores forzosos & la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s erár obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de SO d : F e b r e r o de 1861.) 

e militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

\ÍLticio de ¡a Plaza para el día i § de Junio de 1893. 
,uít parada y vigilancia, Aitiilería y núm. 72. — Jefe 

dia, eí Teuieote Coronel de Ingenieros, D. An-
María Rosell.—imaginaria, otro del núm. 72, Don 
ônio Montuno.—Hospital y provisiones, núm. 68 

ieifcr Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
s P'íonUida, Artillería.— Paseo de enfermos, Artillería.— 

o l úsica en la Luneta, núm. 72. • 
j)e órdeo de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
lyor. JOFC García Cogeces. olls 
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Alca l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
4 Núm. 45, 22 Marzo 1893. 

l lQ cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 
a orrogirse los planos, cartas y derroteros correspon-

íiii 'iirs demoran- aoa ^eTdatteTa^,---y-4fts--FeU4¿wae:- -k-4* 
risibilidad de las luces están dadas desde el mar. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
P e r ú . 

Ipresión de una boya del cable telegráfico en el 
Callao. 

Uice to Mariners, núm. 6[112, WasUngion, 1893.) 
Núm. 239, 1893.—Según comunicación del coman-

íante del buque do guerra de los Estados Unidos 
'San Francisco,» no existe ya en el Callao la boya 
leí cable telegráfico que estaba fondeada en 39 metros 

Carta núm. 66 de la sección V I L 

F1UNCIA. 
Costa W . 

Buque entre dos aguas déhn te de punta Penmarch. 
\ A . a. J V , , núm. 39i232. París, 1893.) 

i Núm. 240, 1893.—El capitán de la goleta xHéléne,» 
avistó el 24 del mes próximo pasado delante de punta 
Penmarc-í, un buque entre doe aguas que parecía ser 
^ de una goleta de cabotaje. 

Posición: 479 45' 20" N . , !• 49' 4" W . 
Carta núm. 230 de ]a sección I . 

MAR MEDITERRANEO. 
G R E C I A (Costa E.) 

Bajo en el puerto de Surbi, bahía Almiros (golfo de 
Voló.) 

{Notice to Mariners, núm. 109. Londón, 1893.) 
Núm. 241, 1893.—De un reconocimiento efectuado 

P0r el comandante del buqu^ de guerra inglés «Fear-
^ss,» resulta que el bajo que hay en el puerto de 
J^urbu tiene sólo 8,1 metros de agua en lugar de 
á que le asignan las eartas. 

lívu 0 ^8•i0, ^ una extensión de 140 metros del 
JpE. al W S W . , se encuentra rodeado por fondos 
.e 11 á 14 metros, estando situado en las demoras 

^ü ien tes : la punta N W . de la península de Mijella 
al N. 23í E., á una milla; el fuerte Mijella al S. 75* E . 

posición aproximada: 39° 10' 20(' N . , 39° 3'' 34^ E . 
^arta núm. 4 de la sección I I I . 

MAR ADRIATICO. 
A u s t r i a - H u n g r í a . 

Iluminación del dique que se construye en la parte 
NE. del puerto da^ Spalato. 

{Amiso ai Namganti, núm. Jé. Trieste, 1893.) 
Núm. 242, 1893.—Los dos grupos de postes esta

blecidos por fuera de la extpsmidad del dique que 
se construye en la parte NE. det puerto de « palato?s 
han sido retirados, y las dos laces rojas que i lumi
naban en ellos se han colocado en las dos extre
midades de dicho dique. 

Cuaderno de faros nám. 83 .áe 1892. 

OCEANO ATLANTICO |DEL NORTE. 
Senegal-

Destrucción de unos restos (fe buque naufragado 
en el placer de las Almadias, d^ante de Cabo Verde. 

(A. a, N. , núm. 39t235| Paris, 2893.) 
Núm. 243, 1893.—Según avisó del teniente de navio 

M . Cambec édes, comandante delUBraadon», los restos 
del vapor- ing é« «Port Douglas,» naufragado en el 
placer de k s Almadias, ha sido ídtrstruido por el mar. 
. Carta núm. 537 de la sección I V . 

; : ESTADOS UNIDOS. 
F l o r i d a . 

^Extinción de la ¿u-z dé̂  L)ame ffiifct en el río SartJnan. 
[Notice to Mariners, num. 16. Ltgiit-Rotme Board. 

WásJdngton, 1893 ) 
Núm. 244, 1893.—Desde el 28 del mes próximo 

pasado ha c- sado de Luminar la luz de Dame Point 
del rio San Juan. 

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889. 
E l Jefe, 

Luis PASTOR Y LANDERO. 

A U U l l C i O S cíales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CX'DAD DE MANILA. 
De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca do 
nuevo á pública subasta psra su remate en el me
jor postor la contrata del servicio del alumbrado de 
las calles, plazas y puentes del arrabal de SIP. Cruz, 
á partir def dia en que se posesione el contratista 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de otro 5 p § en los tipos, ó sea un 15 p § en los 
primitivos, por la cantidad de pfs. 10 29 2[ por luz de 
petróleo al año, y la de pfs. 5,75 por cada tinaja 
de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, todo 
en progresión descendente, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gfaceta oficial 
de esta Capila núm. 241, del dia 29 de Agosto del 
año próximo pasado, pero entendiéndose modificadas 
las cláusulas 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido k licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda' de la cantidad de 
pfs. 586í68 equivalente al 5 p g en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. E l •contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.173'35 
en que es t í calcalado el 10 p § del total importe en 
los tres años, sin que pueda exigirse por este que la 
fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en los 
tipos que se señalan, pues cualquiera que sea la tota

lidad del servicio la fianza será siempre por la ex-
prestda suma de pfs. 1.173'3o. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Catas Con
sistoriales, el dia 19 del presente m^s, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 8 deJuaio de 1893.—Bernardino Marzano. 1 

De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo á pública subasta para BU remate en el mejor 
postor la contrata del servicio del alumbrado de las 
calles, plazas y puentes de los arrabales de Binondo, 
S. JOFÓ y Tondo, á partir del dia en que se po
sesione el contratista hasta fines de Diciembre de 
1895 con el aumento de otro 5 p § en los tipos, 
ó sea un 15 p § en los primitivos, por la cantidad 
de pfs. lO'OS 2[8 por luz-de petróleo al año, y la 
de pfs. 5l75 por cada tinaja de 16 gantas de aceite 
de coco de la Laguna, todo «n progresión descendente 
al pliego de condicionas publicado en la Gacela oficial 
de esta Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto del año 
próximo pasado; pero entendiéndose modificadas las 
cláusulas 25 y 34 en la íorma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de eli;'-, de cu mentó de depó
sito de la Caja dol mismo nombre h cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 

-pfp l_^tvLiS- oqni'tiaLanÍA_iiJ_- an. la-i—i-l^J-^ 
del servicio en ios tres años. 

34. E l contratista se afiaezará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2.710 8'5 
en que está calculado el 10 p § dei total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fian?a sea menor en el caso de hacerse re
baja en Jos tipoa que se señalan, pues cualquiera 
que soa la totalidad del servicio la fianza será- siem
pre por la expresada suma de pfá. 2.710*85. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 del presente mes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 1 

De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento Ae esta Ciudad, sa saca de 
nu ivo & pública subasta p ira su remate en el mejor 
postor la contrata del servicio de alumbrado de las 
cellos, plazas y puentes de los arrabales de Quiapo, 
S. Miguel y Sampaloc, á partir del dia en que se 
posesione el contratista hasta fines de Diciembre de 
1895, con el aumento de otro 5 p g en los tipos ó 
sea un 15 p § en los primitivos, por la cantidad de 
pfs. 9'61 618 por los de petróleo al año, y la de pfs. 5'75 
por cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la 
Laguna, todo en progresión descendente, con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Qa-
ceta oficial de esta Capital núm. 239, del dia 27 de 
Agosto del año próximo pasado, pero entendiéndose 
modificsadas las cláusulas 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse y por separado de ella, documento de depósito 
de la caja del mismo nombre á cargo de la Tesorería 
Central "de Hacienda de la cantidad de pfs. 877*50 
equivalente al 5 p g en la totalidad del servicio en 
los tres años. 

34. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.754'99 
en que está calculado el 10 p g del total importe en 
los tres años, sin que queda exigirse por este que la 
fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en ios 
tipos que se señalan, pues cualquiera que sea la to-
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talidad del servicio la fianza será siempre por la ex
presada suma de pfs. \ Jh4:l99. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoria
les, el dia 19 del presente mes, á las diez de su mañana. 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 1 

De órden del Sr Corregidor Vice Presidente del 
Excmo, Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo á pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata del servicio del alumbrad© de las 
calles, plazas y puertas de Intramuros de e«ta Ciu
dad, á pi r t i r del dia en que se posesione el con
tratista hasta fines de Diciembre de 1895, con el au
mento de otro 5 p g en loa tipos, ó sea un 15 p ^ 
en los primitivos, por la cantidad de pfs. 10*29 3[ 
por luz de patróíeo al año y la de pfs 5'75 por cada 
tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna 
y de pfs. 5'17 4[ por cada caj i de dos latas de petróleo 
que se suministre para el alumbrado de las Casas Consis
toriales, todo en progresión descendente, con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Otceta 
ofickil de cita Capital núm. 239 del dia 27 de Agosto del 
año próximo pasado; pero entendiéndose modificadas 
las cláusulas 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido k licitación deberá acóm' 
pañarae y por separado de ella documento de depó' 
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Teso
rería Central de Hacienda de la cantidad de pfs. 711'75 
equivalente al 5 p § en la totalidad del servicio en 

!los tres años. 
34. El contratista se afianzará á satisfacción del 

Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.423£46 
en que esta calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por es quete 
la fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en 
los tipos que se señalan, pues cualquiera que sea la 
totalidad del servicio la fianza será siempre por la 
expresada suma de pfs. 1.423£46. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. i 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBEADOS DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer se celebre nuevo 
concierto público el dia 30 del actual y k la.» 10 en 
punto de su mañana, ante esta Administración Cen
tral de Loterías y efectos timbrados, para venáer 4S0 
resmas de papel sellado taladrado de á 500 pliegos 
una en lotes de á 10 resmas, con la rebaja del 5 p § 
del tipo anterior ó sea por la cantidad de pfs. 9^50 
por lote de ¿ 10 resmas en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán nrespinta.rsp PTtpnrli^oc-
t ju ¿jwpéi UÍSI s«iio i u . ' ei día y ñora indicados. 

E l espediente en que conste el pliego de condi
ciones, modelo de proposición y clase de dicho papel 
se hallan de manifiesto en el negociado respectivo 
de este Centro. 

Manila, 15 de Junio de 1893.—1. de Ojeda. 2 

Por decreto de est3 Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. José Gabriel Caro, vecino de esta Ca
pital para rifar e i combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Nacional Filipina, que tendrá lugar el 
dia 10 de Julio próximo un carruage Vis á Vis, de 
su propiedad, enganchado k uoa pareja de caballos 
coa sus correspondientes guarniciones de Europa, jus-
tipre3Íado dicho coche en la cantidad de seiscientos 
pesos, por los carroceros D. Pablo Bautista y D. Be
nito Megia, con fecha 3 del actual y la pareja de 
caballos en trecientos pesos, por los Veterinarios Don 
Ponciano Mendoza y D. Manuel Martínez, en la pro
pia fecha, siendo depositario de los mismos D. An
drés Sarmiento, que habita en la calle del Marqués 
núm. 4, de] arrabal de Qüiapo. 

Constará dicha rifa de trescienias! papeletas con cien 
números cerrelativos cada una al precio de tres pe
sos, entregándose todo ello por dicho depositario al 
tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del 
citado sorteo. 

Manila, 7 de Junio de 1893.—I. de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Patricio Borlasa, vecino de Sta. Cruz, 
cabecera de la provincia de la Laguna, para poder 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 7 
de Setiembre del corriente año, una «Carretela* en
ganchada á una pareja de caballos de pelo moro ava
luados con fecha 5 del actual, por los peritos D, Pedro 
Sioco y D. Isidoro Fernandez, en la cantidad de seis
cientos pesos, siendo Depositario do los mismos Don 
Santos Natividad, vecino de la expresada cabecera. 

Constará dicha rifa de seiscientas papeletas con cin

cuenta números correlativos cada una al precio de un 
peso entregándose todo ello por dicho Depositario al te
nedor de la papeleta, que entre sus números tenga uno 
igual al agraciado con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 12 de ínnio de 1893.—I. de Ojeda. 2 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Se
ñores D. Julio Duran, Administrador de H . P. de la 
provincia de la Union, D. Bonifacio Villaran, D. Fran
cisco Garcí?, ambos Interventores que fueron déla citada 
provincia y D. Manuel de Cárdenas y Quadros, Direc
tor de la suprimida Casa de Moneda de esta Capital, 
ó sus apoderados ó herederos, para que en el término 
de 30 dias, comparezcan en esta Intervención gene* 
ral de Estado, á fin de enterarlos de asuntos que les 
conciernen. 

Manila, 9 de Junio de 1893.—Ricardo Carrasco y 
Moret. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
Sres D. Diego Rodrigo y Santos, Subdelegado de 
Hacienda, que fué de la provincia de Abra, y Don 
Antonio Alcocer, Almacenero que también fué de los 
Almacenes generales de esta Capital ó sus apodera
dos ó herederos, para que en el término de 30 dias, 
comparezcan en esta Intervención general del Estado, 
á fio de enterarlos de asunt-s que les conciernen. 

Manila, 6 de Junio de 1893.—Ricardo Carrasco 
y Moret. I 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 

coco de la Laguna, bien cocido, sin mal olor, claro, 
limpio y sin poso alguno, se admitirán en dicha De
pendencia sita en la calle Guuao núm. 2 hasta las 
9 de la mañana del dia 23 del mes actual, muestras 
de dicho artículo que reúnan las expresadas condiciones 
acompañándose á las mismas nota del precio. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante medidos á sa
tisfacción de la Administración Militar y su pago se rea
lizará por la Caja de la Factoría dentro de los cré
ditos disponibles. 

Manila, 12 de Junio de 1893 —El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Amadeo de esta provincia, UQ carabao viejo cas
trado, cogido suelto sin dueño conocido, destrozando 
sembrados de utilidad en la jurisdicción de dicho pue
blo, se anuncia al público, á fin de que los que se 
consideren dueños de dicho animal, se presenten en 

O o L i w u u ¿ i ^ o i a t u a i i u con los documentos jus
tificativos de propiedad dentro del término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo hubiese verificado, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Cavite, 15 de Junio de 1893.—Venancio Hernández. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TATABA8. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta 
Cabecera un caballo de püo bayo cogido suelto sin 
dueño conocido, en ex barrio de Malaca, jurisdicción 
de esta Cabecera, se anuncia en pública subasta para 
que en término de 30 dias contados desde esta fe
cha se presenten en este Gobierno á reclamar dicho 
animal con los documeutos justificativos de propiedad 
los que se consideren dueños del mismo; eu "la in 
teligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procedará á su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 20 de Mayo de 1893.—Duque de Sevilla. 

Don Rafael de Al varado y Garzón, Teniente Coronel 
graduado Capitán de Infantería y Camandante P. M. 
del Distrito de Lepante. 

Hallándose vacante la plaza de Intérprete de la 
Comandancia P. M. de este Distrito dotada con el 
haber anual de cuarenta y ocho pesos y demás 
ensolumentos que como tal le corresponde, por re
nuncia espontánea del que la servía, se hace saber 
por medio del presente anuncio para general cono
cimiento y con e¡ fin de que los que deséen de
sempeñarla presenten sus solicitudes en esta Coman
dancia debidamente documentadas dentro del plazo 
de 30 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta oficial de Manila. 

Casa R.;al de Cervantes á 10 de Junio de 1893. 
Rafael de Alvarado. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE P L \ Z A . 
Debiendo venderse en pública subasta los efectos 

inútiles que ei!st:-n en los almacenes del Regimiento 
como capotes, correages, instrumentos, cometas, ollas 

sacos, bolos, efectos de escuela^y otros v5 
anuncia al . público, para que concurran 
corriente al cuartel del Rey y á las 9 de 1 i 
los que deséen tomar parte en dicho acto ^ 

Manila, 15 de Junio de 1893.—El Capit^ )qll| 
tario, Joaquín Perteguer. ^ ' 

— ico 
INSPECCION GENERAL DE MONTEÉ 

DENUNCIAS DS TERRENOS BALDIOS REJLLE^ ^ 
Provincia de Ley te. Pueblo Ca| ^1 

Don Ventura Merelos solicita la adquisició 
rrenos en el sitio «Cabatotay,» cuyos límites j1 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, rio ' 
y al Oeste, el montecillo Cabototay; com;: 
entre dichos límites una superficie aproximada ¿ \ t 
hectáreas, según expresa el interesado en su in*' G 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anu- Bír 
público para los efectos que en el mismo se ex¡ ni 

Manila, 13 de Junio de 1893.—E! Inspector g? \ 
S. Cerón. ;c0 

i 

Provincia de Ley te. Pueblo del' 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Taglaoigan,» cuyos límites 4 
Norte, el mar de Cebú; al Este, terrenos 
Cabañas; al Sur y Oeste, montes del Estaio; com 
diendo entre dichos límites una superficie aproxi 
de cien hectáreas, según expresa el intereaaj 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaban 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
olico para los efectos que en el mismo se exptigci1 

Manila, 13 de Junio de 1893.—E; Inspector^ a { 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo San Ferm 

Don Mariano Calad solicítala adquisición detel 
en el sitio «Borabod», cuyos límites son: al 1| 
terreno de Rufino Altarejos; al Este, Sur y 
bosque del Estado; comprendiendo entre dichoi| 
mites una superficie aproximada de tres hectáreas, 
gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 0 del Rejl 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se an 
cia al público para los efectos que en el mismo) 
expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gs 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Ta'!]éií 
pal 

Don Mauricio Capulong solicita la adquiáiciónHI 
terreno en el barrio «Malinalo,» cuyos límites son:t.; 
Norte, terreno de Arcadia Vilíafuerte, con los de Ja " 
Santos, Luis de Guzman y Catalino de Guzman;*" 1 
Este, terrenos de Manuel Murciano; al Sur, el rio1 
ten ó Masalasa; y al Oeste, terrenos de Arcadia' 
llafuerte; comprendiendo entre dichos límites uoaix12 * 
perficie aproximada de o^ho quiñones, según expnL 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enere de 1889, se anuoclj 1 
al público para los efectos que en el mismo se e x p r e » 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector geLiF , 
ral, S. Cerón. 1 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Dumaguelt^ 

Doña Rosa Flores solicita la adquisició,; de terl 
jurisdicción del expresado pueblo, cuyos límites sol 
al Norte, calle de Colón; al Este, terreno de íj 
nuel Bagarin; al Sur, el de Gregom Maravilla; 
al Oeste, calle de Sts. Ans; comprendiendo entre 
ches límites una superficie aproximada de seee 
metros de largo y cuarenta de ancho, según f 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reĝ  
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunfli 
al público para los efectos que en el mismo se exprés»»] 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

liei 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueble Cabayaul 

Don Salvador Cabanatan solicita la adquisición^11 
terreno en el sitio «Culaguingan, cuyos límites s011|v(1 
al Norte, terrenos solicitados en composición p o J ^ H 
naturales de este pueblo; al Este, terreno denuncia^R^ 
en cornea al Estado por Tomás Gatan; al Sur/^P 
rreno de la Hacienda nombrada Alcázar, jurisdicciófl 
del pu:blo de Tumauini; y al Oaste, rio Cagayaf 
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el 
j¡endo entre dichos límites una superficie 

l^iflda d0 •einte quiñones, según expresa el in-
ea HU instancia, 

' i ie 0n cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
'^otas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
.T para los efectos que en el mismo se expresan. 
icV 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 

Milicia c!e Hocos Sur. Pueblo de Candon. 

zid̂  visuilan Infiel solicita la adquisición de te-
f eQ el monte «Con.-p,» cuyos límites son: al 
1 e¡ estero Saquietan Vaca; al Este, mente Na* 
;D; al Sur, el rio Conep; y al Oeste el mismo 
^rrenos de los infieles Malaguis y Basungit; 

-^od^ndo entre dichos límites una superficie 
ll timada de quinientos mi l metros cuadrados, se-

— e l interesado en su instancia. 

de 

es 

en cumplimiento si art. 4.o del Reglamento 
Tentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
c0 para los efectos que en el mismo se expresan. 

13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
g. Cerón. 

¡nCj- de llocos Norte. 

ion 

la i 

ior 

apresa 

Pueblo de Diogras. 

„! Cirilo Paruganan solicita )a adquisición de 
Eriidas de terrenos que radica en los sf ios «Bur-
. ¿acet,» cuyos imites son: La 1 a al Norte, 
y Oes'e, pedregales; y al Sur, monte del Es-
y la 2.a al Norte, terrenos de Nicolasa Agca-

u difunta; al Este, un estero; al Sur, el del 
g"1̂  itante; y al Oeste, estero de Gabon y terreno de 

Justo; comprendiendo entre dichos límites una 
j aproximada de tres mi! doscientos metros 

t partida y la 2.a cuatro mil quinientos me-
segua expresa el interesado en su instancia, 
que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Brnjlico para los efectos que en el mismo se expresan, 
^oila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-

te.J, S. Cerón. 

Q iaeia de N / Ecija. Pueblo de S. Juan de Gruimba. 

in Tomás Ponce solicita la adquisición de dos par-
de terreno que radica en el sitio «Retazo y 

ilndayan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, 
QO de Felipe Cárdenas; al Este, el de José Cam
al Sur, el de Vicente Lanoria; y al Oester el de 
o Baquilar. Y la 2.a al Norte, terreno de Alipio 
iento; al Este, terrenos incultos del Estado; al 
el de Ensebio Vüoria; y al Oeste, estero de 

¡undayan; comprendiendo entre dichos límites una 
ificie aproximaia la 1.a partida es de cinco quiño-
'ignorando en la2.a partida por no consignar el 
sado en su instancia. 
que en cumpiimiento al art. 4.o del Reglamento 
veatas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
copara los efectos qua en el mismo se expresan. 
Bila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector í?e-

S. Cer.:n. 
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n Auatalio Quejano solicita la adquisición de te
t e n el siiio «Ilog Baliuag,» cuyos límites sen: al 
|¡ Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com-
Jdiendo entre dichos límites una superficie aproxi-
11 de setenta hectáreas, según expresa el intere-
w su instancia. 
que en cumplimiento ai art. 4.o del Regla-

| para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
¿ia al público para los efectos que en ei mismo 
Apresan. 
ga , 13 de Junio de 1893.—El Inspector general. 

^cia de Nueva Ecija. 

m 1 

íincia de Nueva Ecija. Pueblo Aliaga. 

Pueblo Bongabon. 

G r e 8 ' o r i o C o r o n e l í solicita la adquisicióa de 
,J0S en los sitios Talón v Pa^ong Bayabas,» cu-?̂C.lt 8 80n: al Norte> Est-, Su ry Oe^te, terrenos 

^¿1 b» ^aprendiendo entre dichos límites una su-
is»! 5a i*'lrox^macia de setenta hectárea*, según ex» 
' w Q 61 ̂ leresado en su instancia. 

ávp + ea c,lmpliniiento al art. 4.o del Reglamento 
Rentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
^ para los efectos que en el mismo se expresan. 

S'Ce de JuGÍ0 áe 1893 —E1 Inspector ge 

^ ' eQ0 gre&orio Coronel solicita la adquisición de 
1 Kort D ê  sitio «Manarog,» cuyos límites son: 
•tfiecdo ' Su^ y 0este' terrenos baldíos; com-
k de Cl efntr1 dicll0S límites una superficie aproxi-
^dn ^^^ocientas hectáreas, según expresa el ia. 
» que SU instsncia. 0 F 

eo cumplimiento ai art. 4.o del Reglameato 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecijs. Pusblo Cabanatuan. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang Bato,-» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oste, terrenos baldíos; y al Este, es
tero Sapang Balo; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cien hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para .'OS efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Manarog,» «uyos límites 6®n: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; compren 
diendo entre dichos límites un» superficia aproximada 
de trescientas hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—-El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajóz. 

Don Anastasio Madah solicita la adquisición de te
rreno en ei sitio «Bachauan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terreno de Lorenzo Mand, al Sur, río; y 
al Oeste, el de Pedro Madah; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis cá
vanos de sembradura, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo s® ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. ueron. 

Don Miguel L l . Barcelo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Guiob,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado; com-
preadiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectáreas, según ex. resa el interesado 
en su instancia. 

Lo quii en cumplimiento al art. 4.' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero ñ a 1889, ee anuncia ni 
públics para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
n&ral, S. Cerón. 

Don Estéban Madula solicita la adquisición de te
rreno en el siito *Guinlamaan,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste^ montes del Estado; al Sur, el cauce; 
y al Este, terrenos de Victorino Madraño; eom 
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavanes ^e sembradura según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 Je Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Doña Mónica Malapajo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Manungoy,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Vicente Maño; al Este y Oeste, 
el de Vicente Madali; y al Sur, el cauce; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de tres cavanes de sembradura, según expresa en 
interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, í3 de Junio de 1893.—El Inspector gen-: ral, 
S. Cerón. 

Don Saturnino Magbago solisita la adquisie'ón de 
terrenos en el sitio «Cabangahan,» cuyos limites son: 
al Norte, terrenos de Anselmo Maca; al Este, el de 
Catalino Malayo; al Sur, el de Valeriano Maligat; 
y al Oeste, el de Benito Malayo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de dos 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 da Junio de 1893.—E! Inspector general, 
S. Cérea. 

Don Valeriano Maligat solicita la adquisición de 
tres partidas de terreno que radica en los sitios 
«Balacauag, Agcahico y Talisay,» cuyos límites son: 
La 1.a al Norte, terreno de Nemesio Mindo; al Este 
y Oeste, el de Estéban Juanso; y al Sur. un cauce. 
La 2.a al Norte, terreno de Saturnino Magbago; al 
Este, el de Dionisio Meca; al Sur, un cauce; y al 
Oeste, el de Bis i l i ) Madalang. Y la 3.a al Norte, 
terreno de Magno Jallarcona; al Este, el de Juan 
Macdisang; al Sur, montes del Estado; y al Oeste, 
el de Roberto Madula; comprandienda entre dichos 
límites una superficie ap;oximado de siete cava 
nes ia 1.a partida, la 2.a dos cavanes y la 3.a 
tres cavanes, ssgun expresa el interesado en su ins
tancia. 

Le que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.=—El Inspector gg-
neral S. Cerón. 

Don Juan Macalisang solicita la adquisicióa de 
terreno en el sitio «Talisay,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Fulgencio Marin; al Este, el de 
Hermóg-m-;» Montesa; al Sur, el de Anselmo Meca; 
y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una sup:rfici j aproximada de diez ca
vanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para veutas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Calamianes. Pueblo Culion. 

Don Basilio Abrera solicita la adquisicióa de te
rreno en el sitio «Totoolon,^ cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, cogonal del Estado; y al Sur, 
bosque de caña boj o, comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de sais hectároas, 
«egun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en complimiento al rr t . 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Puerto Galera. 

Don Sinforoso Rodríguez Valora, solicita la adqui-
sioióa de terreno en ei sitio «Carceo,» cuyos lími
tes son: al Norte, rio Merelle, al Este y Oeste, el 
borde de la mar grande; y al Sur, lo3 límites del 
pueblo del Puerto Galera; comprendiendo entre di-
hos límites una superficie aproximada de treinta qui 
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia a; 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Mamburao. 

Don Estéban José solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Caranisan y Balausay,» cuyos límite? 
son: al Norte, rio Mamburao; al Esta, un monte; al 
Sur, mar; y al Oeste, boca de Mamburao; ignorkn-
dose la extensión aproximada por no consignar el i n 
teresado en su. instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenic 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se íinunciR si 
público para los efectos que en el mismo se expresas. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Julio próximo venidero h las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Jauta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta del solar, fábrica y materiales 
del edifióio derruido que fué casa Administración de 
Hacienda púbiiea del pueblo de Pasig; bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.287í79 céntimos y 
con entera y estricta sujeción si pliego de condicio 
nes publicado en a Gaceta de esta Capital, núm. 37 
correspondiente al dia 6 d& Febrero de 1884. 

La bora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en e -: 
Salón de actos públicos. 

Manila, 9 de Junio de 1893.—Abraham García García. 



19 de Juni® de 1893. Gaceta de Manila.—Niíi*-

Edictos. 
Don Franc isco Fernandez, Polaneo, Juez de 1.a ins tanc ia en 

propiedad del distrito de Tondo. 
Por el Tpresente cito, llamo v emplazo al procesado anaente 

Dionisio Montova, natural de Banga provincia de Gapiz y ve
cino del arrabal de B.nondo, de 25 a ñ o s de edad, jornalero 
de oficio, soltero é hijo de Pedro y de Paula Rilocano, para 
que »:n el t é r m i n o de 30 dir.s, á contar desde l i pub l i cac ión 
de esie edicto en la • Gaceta oficial» de esta Gi.pital, se pre
sente en est" Juzgado para di l igencia p e r s e n a l í s i m a de jus t ic ia en 
la caus.H u ú m . 3.0 3 que instruyo contra el mismo por hurto, 

E n virtud de providencia dictada con eBta fecha por el S e ñ o r 
D . Franc isco Fernandez Polaneo, Juez de 1.a ins tanc ia en pro
piedad del distrito de Tondo, de esta Capital, en la causa 
n ú m . ?191 que i n s t n n e sin reo por rapto, se c i ta y j l a m a al 
ofendido Domingo García, indio, viudo, de 43 a ñ o s de edad, 
natural y vecino del pueblo de S . J o s é de Navetas y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el t é r m i n o de 9 dias, á contar 
desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la Gaceta ofleial? de 
esta Gapitá',' comparezca en este Juzgado sito en la calle S a 
linas n ú m . 17 de este arrabal para dil igencia personal de m s -
ticia en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, se le dec larará desisro de su a c c i ó n . 

Dado en el Juzgado de Tondo y E s c r i b a n í a de m i cargo, 16 
de Junio de I893. -K1 Escr ibano P . H.—Joaquin Argote.—V.o B o 
Po'anco. 

Don T o m á s Tuason y Cabrera, Licenciado en Jurisprudencia 
y JUPZ de Paz interino del Distrito de Binondo etc. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á los chinos a u 
sentes Y n - C h i c o , Chua-Ghuangco, y Co-Cangco, infieles solteros, 
de 38, &8, y 23 f-ños de edad respectivamente, naturales 
de C h i n e a n en C h i n a y tenderos que fueron de carne de cerdo 
en el mercado de la Divisoria de este arr.'ibal, para que en 
el té mino de nueve dias, contados desde la pub ' i cac ión del 
presente edicto en la «Gace la oficial de esta Capita l , compa
rezcan en este Juzgado á fin de ser notificados de la sen
tencia dictada en el j u i . i o do faltf s seguirlo contra los mismos 
por e l chiro Y u - S u y c o , sobre males tratos y lesiones, aperci
bidos gue cíe no hacerlo dentro del citado J é r m i o o se enten
derá dicha not i f i cac ióo con los estrados de dicho Juzgado pa
rándo le s los prrjuieios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Manija, y Juzgado de Poz de Binondo, á 13 de 
Junio de 1893.—Tomás M . Tuason .=Por mandudo de su S r i a . , 
Claudio J . Tirona. 3 

Por providencia del S r . Juez de 1.a instancia del distrito da 
Binondo, recaída en la cnusa n ú n , 7534 seguida en este Juz
gado contra G e r m á n Peña por hurto d o m é s t i c o , se cita, l lama 
y emplaza á los testigos Melchor Fador y Julio de l a Cruz 

Soe han sido criados del Aira ricen c L a Estre l la del Norte» 
lomingo Eucebio, el cual en tres de Diciembre dél año p r ó x i m o 

pasado libró un recibo á favor de G e r m á n P e n a por haker"recibido 
de este la cantidad, da 48 pesos en plata y Mateo Pascual , 
indio, casado, de 37 anos de edad, de oficio' pintor, domici
liado en el barrio de Palomar c o m p r e n s i ó n de Tondo; á fin 
de fine, por el t érmino de 9 dias, contados desde la publ l -
c a c i é n de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital 
se presente en esto Juzgado para dil igencia de- just ic ia en 
l a referida cansa. 

Juzgado de Binondo, 3 de Junio 1893.—Lucio Ignacio. 

P e r providencia vlel S r . Juez dictada con esta fecha, en la 
causa n ú m . 6343 contra Fe l ipe Pablo y otros por juego pro
hibido, se c i ta y llama á F.'l ipe Cabardo, licenciauo absoluto 
del primer tercio de la Guardia C i v i l , para que el t é r m i n o d3 
9 dias, contados desde esta fecha se p r é s e m e ante és te Juzgado, 
para declarar en la rerer¡da causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro de cioho t é r m i n o , le pararán os p j ; juicios que en de
recho hubiero lugar. 

Juzgado de Bir-ondo y Escr iban ía de mi cargo á 16 de Junio 
de 1893.—José da Reyes. 

Por providencia del S r . Juez de p r i m ? r a instancia del d i s 
trito de Intramuros, dictada en la causa n ú m . 6"242 contra 
S i m e ó n C e m t o por burro d o m é s t i c o , se cita, l lama y emplaza 
á las S e ñ o r a s D a Paz B j tanza Europea y á la c o m p a ñ e r a de esta 
que han vivido en el entresuelo de la casa n ú m , 16 de la calle 
de S . J u a n de Lefran (Intramuros; de la propiedad de D. Eduardo 
Gabanea y al cocinero y criarlo de este llamados Matías y 
Sergio, á fin de que en el t é r m i n o de nueve dias, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la c G a c t a oficial» de 
esta Capit i l , se pres nten en este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n 
en la expresada c;;usa, apercib dos que de no hacerlo, les pa 
rarán los perju cios que en derecho hava lugar. 

Dado en Manila h 16 de J u n i o de 1893.—José Moreno. 

Doctor D . J o s é E m i l i o Césp des, J u e z da l a instancia de 
esta provinc ia . 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo al ausente Remigio 

Su iog , natural de Mabalacat, h jo de Juan y da Eustaquia 
de la Cruz , ya d funtos, soltero, de unos 23 a ñ o s de edad, 
jornalero, de est tura regular, cuerpo delgado, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz chata, barba lampiña , color moreno v pro
cesado en la causa r ú m . 7.80 qne instruyo contra él y" otros 
por a l lanamento de morada y lesiones, para qna por e l 
t é r m i n o de 39 dias. contados desde la p u b l i c a c i ó n ael presante 
en la «Gac ta de M a n . l a , » se presen.e en este Juzgado 
ó en sus cárce l e s á contestar y defenderse de los cargos que 
contra el miámp resulta en la expresada causa, en la que 
sí asi lo hiciere í e oiré y a d m i n i s t r a r é justicia y en otro 
cafo, le parará los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado eu la V ü l a de Haco'ur a 8 d.í Jun o J ) !á9:j .—losé 
E m i l i o C é s p e d - s . — A n t e nu, Rafael Seaee las. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a insfcaoci i de esta pro
v inc ia d'i Pampanga, dictada en la causa n ú m . 7035 contra 
José Mu llong por hurto con uso í n l e b do de nombre, se cita, 
l lama y emplaza á los que se crean eoo derecho á u i carabao 
que aparece babel' sido ocupado en poder del mismo con el 
nombre de Cáadido Mendriqua el 7 de Mar-o de 1S92 en el 
p u í b l o dé Mabalac t de es a m sma rrov inc ia , á fin -e que 
en 8l t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c ó n del 
present ' ea ia «Gaceta af ic ial ,» comparezcan aate este J u z 
gado ú hacer uso 'le su derecho, ape.cib'drs quede no hacerlo, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar, d eiaraudo b enes 
mos trencoá el aludido an mal . 

Dado en Bacolor, 12 de J u n i o de 1833.—Rafa d Scareilas. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, J a e z de 1 a insfaneia 
de la provincia de la L a g u n a . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada A p o -

lonia Calderón h i j a da Laureano y Manuela difua os, natural 
d« T a a l en Batangas de unos 14 a ñ o s de e d . i,", do estatura 
y cuerpo regular, cara redonda, color moreno, bo:a, orejas y 
frente regulares, nariz chata, ojos pardos, pelo y cejas ne
gros, para que en el t é r m i n o ü e 3 ) dias, c- n lúa desde el 
s i g u i « n t e al de la p u b l i c a c i ó n de este edicto a la «Gaceta 
oflciai,> se presente en este Juzgado ó ea la cárcel p ú b l i c a 
de «s ta provincia á responder los cargos que contri ella re 

sulta de la causa n ú m . 705í que se le sigue por hurte», con 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , sa 
le dec larará rebelde y contumaz y se e n t e n d e r á n las ulter'o-
res actuaciones con los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 12 de Junio de 1833,—Paulino B a r r e 
nechea.—Por mandado de su Sr ía . , Márcos de L a r a Santos. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Gara-rines . S u r , que de estar 
«n actual ejercicio de l a judicatura el presente Escr ibano 
da fé. . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Don Franc isco Santo T o m á s Agui lar , indio, natural de Binondo, 
de l a Capital de M-nila, vecino da esta Cabecera de Nueva 
Cáceres , casado, labrador, de estatura regular, cuerpo robusto, 
color moreno, cari-redonda, n a r z y boca regulares, ojos par ios , 
pelo y c0ias negros, barbi- lampiuo, con un lunar al tamanco 
de u n grano de maiz de bajo de l a sien izquierda, para que 
por el t érmino de 30 d í a s , cootados desde esta fecha compa
rezca en este Juzgado para ser notificado de la Real ejecutoria 
reca ída en la causa n ú m . 3311 seguida contra el mismo por 
lesiones, apercibido que de no verificarlo, se e n t e n d e r á d icha 
dil igencia v d e m á s ulteriores relativa al mismo con los E s 
trados dM Juzgado, y se le parará el perjuicio que en su de
recho hubiere lugar. „ „ , , 4ir 

Dado en Nueva Cácares á 29 de Mayo de 1898.—Rafael Mo
rales.—Por mandado da su Sr ía . , Ticio Alvarez . 

Por el presente cito, l lamo y emp'azo al procesado ausente 
Santiago Naba, natural y vecino de L i b m a n a n , casado con hijos, 
de es'atura resulsr . cuerpo robusto, color moreno, empadro
nado en la Cabecería n ú m 2 de D. Leocadio Olea ó hijo da 
Vic lor y de Gregoria N , , para que por el t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente en la « G a c e t a ofi;-
cial de Mani la ,» se presente en este Juzgado á responder á 
los caraos que contra el nrismo resultan de la c^iusa n ú m e r o 
3775 que me hallo inslruyendo por hurto, apercibido que de 
no verificarlo dentro del citado plazo, se s i g u í r á dicha causa, 
ñor su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 30 de Mayo de 1893.—Rifael Mo
ra les—Por mandado de su S r í i . , Tic io Alvarez 

Don E m i l i o de l a Sierra y S ierra , Juez de l . a instancia d é l a 
provincia de Cavite. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Toribio Jandeg, de estatura baja, cuerpo regulcr . de 40 a ñ o s 
de edad, de estado casado, s in dentadura y habita en el sitio 
de L a u e n de la co tnprehenc ión de G. Viejo, p ra que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la pub l i cac ión de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Mani la ,» comoarezca en este Juzgado 
aue se halla establecido en la calle de Novaliches, casa n ú m . 37 
ó en sus c á r c e l e s para contestar á los cargos que le resul
ten en la causa n ú m . 5633 que instruyo por lesiones, pues de 
hacerlo así . le o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en caso contrario, 
so s u s t a n c i a r á la misma en su ausencia y r e b e l d í a . 

Dado en Cavi le , 13 de Junio de '893.—Emilio de la Sierra.—Por 
mandado de su Sr ía . , Cipriano Reyes. 

Don Eulal io Mete s y del Pilar, J n « z de Paz suplente de esta 
Cabecera é interino df» l .a instancia de esta provincia de 
Antfque, quede estar en el actual ejercicio de sus funciones, 
nosotros los teslieos a c o m p a ñ a d o s damos fé. 
P o r el presente cito, llamo y emplazo al procesado R a m ó n 

Barcelo Jo-Gieogco, chino cristiano, natural de E m u y , Imperio 
de China , soltero, personero del chino Eusebio Benedicto, no 
sabe leer ni escribir, solo firmar, para que dentro del t é r 
mino de treinta dias, contados desde la pub l i cac ión del pre
sente ediclo y en la t G a c ta oficial de Mani la > se presente 
en este Juzgado ó en la cárce l púb l i ca del mismo á contes
tar los cargros que le resuPan en la causa n ú m . 2143 por robo, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se le d e c l a r a r á . r e b e l d e 
y contumaz, p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere lug^r. 

Dado en S. J o s é de Bnenavista á 2 de Junio de 833.—Hu-
lalio Nietes.—Por manclado de su Sr ía . , Eulogio S a l l a j e n o , 
Pablo S á n c h e z . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Martin. Aniceto (a) At lng, de estatura baja, cuerpo regu'ar, cara 
ovalada y color moreno, cuyo i n d i v i d u ó l e s vecino del sitio de 
Pangitan, de la j u r i s d i c c i ó n de! pueblo de Ib i j a y, para que den
tro del t é r m i n o de 30 dias. contados desde la" pub l i cau ión del 
presente ed'cto en la cGaceta oficit-1 de M a n i l a , » romparazca 
i este Juzgado ó en 'a cárcel púb l i ca del mismo, á contestar 
irte A?í»rrnc n n a l a racMi l fa n a rt lo rtatioo "n 11 rv> O tOA /-IM <-» .-. '\ • .-, 

,„ perjuicios qne ^ 
Dado en S . José de Bu^navista á 7 de Junio de I8?3 ,—Eula

lio Nieles.—Eulogio Saldajeno, Pablo S á n c h e z . 

Don Melecio Montinola y Lo?ada , Juez de orimora instancia 
interi i o de este distrito de Barotac Viejo," que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escr ibano dá fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Franc i sco Estebo, de d ie i y ocho a ñ o s de edad, soltero, natural 
y vecino de L í m b u n a o , para que en el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desda i a publ i cac ión dsl presente edicto en la « G a 
ceta oficial de Manila,> se presente en e s í e Juzgado para con
testar los cargos que le resultan en la caus-. n ú m . 1858 por 
hurlo , en el bien entendido que de no verificarlo pasado dicho 
t é r m i n o , le pararán el perjuicio á que hava f i l iar . 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rev (q. D . g.) 
y por su menor edad, de su augusta madre la R e y n a D o ñ a 
María Crist ina, exhorto y requiero á to las las autoridades tanto 
civi les como militares, para que se s irvan disponer su busca 
y comparecencia. 

Dado en Pototan á 2 de Junio de 1893.—Melecio Montinola. 
—Por mandado de su Sr ía . , Autero Tamayo . 

Don Mariano Saiz de S. Pedro y O i veros. Juez de Paz en 
propiedad dfl pueblo de S Jo é de NAVOÍIS provincia de 
Mani la , que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el testigo actuario nombrado a l efecto doy fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l acusado Domingo 
Serrano, indio, de 20 años de edad, soltero, de o í i e io , bogador 
naturp.l del pueblo de México de la provincia da la P a m 
panga, y t r a n s e ú n t e en este oueblo, no sabe leer n i escr ib ir , 
n i firmar, para que dentro del t é r m i n o de 9 dias, contados 
dfsde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, en la « G a c e t a oflciai> 
de esta Capital , se presente en este Juzgado, silo en el barrio 
de A l m a c é n de la c o m p r e h e n s ' ó n de esta pueblo, á contestar 
de los cargos que le resultaa en el ju ic io verbal de faltas, 
por r iña , e s c á n d a l o y lesiones, que se sigue de oficio contra 
el mism) y otros, por r i ñ i , e s c á n d a l o y i siones leves, p a -
r á n u o l e los perjuicios que en derecha haya lucrar. 

Dad-) en el Juzgado de S. J o s é de N a v n f á s á 12 de J u n i o da 
1993.—Mariano Sais.—Por m i n d i d o del Sr . Jue^, Pedro á P u n -
sa lan . 

Don Marl in F é l i x B a z a , Secretario del Juz^aa» 
pueb'o de P e ñ a r a n d a , provincia de Nueva Rcijg^ 

Certifico que en el ju ic io verbal civlt promoTiH 
Bautista contra Pollcarnio Caloacaguin sobre J ! -
pesos, sustanciada en rebe ld ía , se ha reca í Jo la gJ5*! 
parta dispositiva es lo siguiente. otí 

Vistos los orticulos265, 236, 2)7 inciso ú n i c o , 294 níin, 
inciso l . o d í l a L e y de Eujucictameato Civil f ilio: Q,le^ 
rar y declaro c o n t ú m a z y rebelde a l demandado 
(Jaloncaguin; condemuJole al pago de la c a u t i l 
pesos, 5 reales y 10 cuartos al demandante Jos i 
pairo de los costas causadas y que s f cansa^ea ¿ ¡ 
juicio Asi por esta mi sentencia lo pronunc o, miní 
el S r . Juez de Paz propietario, de que doy fé=apí 
nueva=3Ante m i = M a r t ¡ n P . B a z a . 

Le ída y pub icada fué en los Estrados de este Ju2, 
terior Sentencia del Sr . D. Pedro Vilianueva J i W 
este pueblo de P e ñ a r a n d a hoy 8 de Junio de 1893^ 
Baza . 

Dado en el Juzgado de Paz de P e ñ a r a n d a , 8 dBjnJ 
—Martin P . Baza.=:V.o B . o . — V ü l a n u e v a . 

Don Diego Glor ia y L^.yaes, Juez de l .a instancjl 
provincia por susatucion reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prego, 
al procesado ausente Sixto de L u n a , vecino 
residente en el barrio de Sa la comprehencion de x j 
esta provincia, para que por el t é r m i n o da 30 dias, comí 
la p u b l i c a c i ó n del pr^smte edicto en la cGaceta d, 
se presante ante mi ó en la cárce l p ú b l i c i de es^ 
á defenderse de los cargos que contra el resulta e j 
n ú m . 14132 que instruyo contra el mismo por te» 
v i o l a c i ó n , apercibido de que en otro caso s • le declara 
y contumaz á los llamamientos judic ia les y se g 
las ulteriores actuaciones que hayan de practicar» 
tes á su persona con los Estrados de este Juzgado^L 

Dado Batangas á 12 de J u n i o de 189¿í.—Diego d 
mandado de su Sr ía . . Gonza o R e y e s . 

i Por el prosente cito, llamo y emplazo por prego* 
al ausente G e r ó n i m o Alejandre, vecino ce Cuenca 
vlncia, para que por el t é r m i n o de 9 dias, cornados ( 
fecha, se presente en este Juzgado para declarar eiL 
n ú m . 1418S contra D. D á m a s o Apuntar , por infiiJ 
la custodia de preso; apercibido que de no vcriflcai 
rarán los perjuicios que hubiere lugar. 
' Dado en Batangas á 12 de J u n i o da 1893.—Dieto 
Por mandad© de su Sr ía , Gonzalo Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pr^goi 
á los ausentes Franc isco Mendoza y Fel ipe LÚDM 
de L i p a , para que por el l é r m m o de quince d ías , á coñS 
ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la «Gaceta ofij 
Capital de Manila, se presenten en este Juzgado i 
declaraciones en la causa n ú m . 14186 que iustruytfi 
tonii'O Masongsong por ínf lJe l íüad en l a custodia 
bajo apercibimiento de que en otro caso se euteni trái 
ciones que les conciernen con los Estrados del J 

Dado en Bataneas á 12 de Junio de 1893.—Die¿¡ 
Por mandado de su S r í a . , Gonzalo Reyes, 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Alfonso (M 
tural de Abra de liog y vecino de Mamburao de está 
de 16 a ñ o s de edad, sin pref. sión y procesado aus 
causa riüm. 841 seguida en este Juzgado contra el mi 
por hurto y r. s i t e r c i a á los agentes de la autor idad , iL 
ei t é r m i n o de 30 dias, contados desde ia p u b l i c a c i ó n S 
eu la «Gaceta oficial» comparezca ante los estrados dé 
en la cárcel p ú b l i c a de esta Canecerá á amphar s a l ] 
higo apercib miento que de lo contrario se sustanciará d 
en rebe ld ía , p a r á u d o i e ¡os perjuicios que eu derechol 

Dado, en Calapan á quince de Mayo r!e 1893.-Enffl 
y Llanos.—Por mandado , de su S r í a . , Pe iro L , L i q 
Gonzá lez . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á VictonU, 
natural de Balanga provincia de Bataan y vecino f 
heeera, de unos veinte cuairo años de edad, soiteraw 
que ha sido del Tercio de Po l i c ía de est . provincia y\ 
ausente< en l a causa n ú m . 932 seguida contra el m'm 
pur infidelidad en la custodia de presos, para que pi 
mino de 3J d í a s , contarlos desde la p a b l i c a o i ó u uel pn 
l a « G a c t t a ofici d» comparezca ante los estrados d T 
gado ó en la cárcel p ü o l i c a de esta Cabecera á aiopli 
uagaloria, bajo apercibimienlo de que de Jo coutraM 
anc i»rá dicha causa en rtbeldia, p a r á n d i i ^ los p rjiiii 
en derecho haya lugar. 

Dado m Calapan á 19 de Mayo de 1833.—limilio | 
L U n u s . — P o r mandado de s u S r í a . , Pedro L . L41 
Gonzá lez . 

Don Emi l io M a r t í n e z y L lanos , Abogado del l luáf l 
de Manila y Juez de l*a instancia de esta prflj 
Mindoro, que de estar en el pleno ejercicio de si 
u s, los infrascritos testigos a c o m p a ñ e des dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Flaviaco 

vecino del pueblo de Mamburao de esta prov inc i i y il! 
ha sido del mismo y testigo ausente ea la caus'i t^ 
seguida en este Juzgado contra Dionisio de ia Gtvt 
por hurlo y resistencia á los agentas de la autol 
que por e l t érmino de lo dias, contados desde la pi 
uel presente en l a «Gaceta oficial ,» comparezc* en est* 
á amp iar su duclaruc ó a , apercibidos de qu^ de n) 
le pararán los perjuicios qua en derecho Haya lu 

D.ido cu Calapan, á 15 uc Majo d i 1893. E m i l í 
y Llai .os .—Por manuado de su Sr ía . , Pe iro L . L j 
vio Gonzá lez . 

Don J u m Ventura Redondo, primar Teniente de l a a 
nea del 21 Tercio de la Guardia Civ i l Juez instrffl 
causa segui rá contra varios malhechoras por deliW 
y robo eu cuadri l la . I g n o r á u d o s i ei p^radi ro dra 
Vietor dj. a P e ñ a , veciuo del pueblo de Cuyapo dé! 

- v iucia, (Nueva E c i j a ) cuyas s e ñ a s personales seJj 
en este juzgado de m s t r u c c - ó a por ser* cusa lo del deuj 
perdigue. 
Usando de ia j u r i s d i c c i ó n que me concede el C ó d i | 

ticia Militar, por ei pres ó t e segundo (-dictj llaino,J 
plazo á dicho individucf en el l é n n í n o de 30 di« 
desde la feciia, se pre ente en este Juzga io d-̂  lustra 
domicilio és en la casa Cuartel de l i G u a r d i a Cjíj 
pueblo á fin de que sean oídos sus descargos, bajo' 
miento de ser declarado reb. lde sino comp ¡ r e c i e r a l 
ferido plazo, s i g u i é n d o l e el perjuicio q u j haya lug*| 

A la vez en nombre de 3. M. el Rey (q. D. í | 
y requiero á las autoridades tanto civiles como miliWj! 
agentes de pol ic ía judicial para que practiquen acuvafljf 
en busca del referido acusado y caso da ser habido W 
en calidad de preso con las seguridades conveniente^ 
de Aliaga y á m i d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tengo ífl 
providencia de este d ía . -

Y para que la presente requisitoria tenga la debifl 
dad i n s é r t e s e en la <Gaceta de Mani la .> 

Al iaga , 9 de Junio de 1 8 9 3 . - E l 1er Teniente J 9 
tor, J u a n Ventura.—Por su mandato.—El Cabo / 
B a r t o l o m é T a i o a g . 
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